
D E C R E T O D E
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

P A G O

DECRETO N° 2716

QUILLÓN, martes 31 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MAR2O DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1970

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-346

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-311

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):CISTERNAS CONTRERAS ROBERTO ENRIQUE RUT: 8.741.057-9

LA SUMA DE $: 450.000

Y SON¡CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 1192 POR $ 450.000.- DE ROBERTO ENRIQUE CISTERNAS CONTRERAS,

ATENCIÓN A INVITADOS ( INTENDENTE, GOBERNADOR Y COMANDANTE REGIMIENTO N° 9 DE

CHILLAN) A LA CEREMONIA DE CONMEMORACIÓN DE LOS 200 AÑOS DE LA BATALLA EL

ROBLE, REALIZADA EN LA ESCUELA BATALLA EL ROBLE CHILLANCITO.

POR

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152212003 Gastos de Representación,

1110204 Cta.Cte H° 52509000018 Foi

DEBE
4 5 0 . 0 0 0

HABER

450.000

RUT
8741057-9

8741057-9

TOTALES : 450.000 450.000

RfCIBI CONFORME


